PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°: 
Declárese Monumento Histórico definitivamente incorporado al Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires a la denominada “Casa de Piedra” centro de detención y de inteligencia militar durante la última dictadura que asoló a la República Argentina la que se encuentra ubicada en la calle Lavalle Nº 636 de la Ciudad y Partido de Zárate (Provincia de Buenos Aires), siendo su Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección E, Manzana 302, Parcela 20.

Artículo 2°:
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACIÓN

La conocida popularmente como “Casa de Piedra” de Zárate es una vivienda urbana donde funcionó el Area de Inteligencia Militar 400 durante la pasada Dictadura que asoló nuestro país a partir de 1976. En dicho centro se practicaban detenciones, interrogatorios, apremios y suplicios a militantes populares, dirigentes políticos y sociales presuntamente contarios al Gobierno de facto.

Un informe público del 14 de noviembre de 2005 procedente de la entidad civil “Casa de la Memoria por la Verdad y la Justicia de Zárate”, expresa sobre este centro de detención: 

En el año 1976 las Fuerzas Armadas de la Nación se apropian ilegítima e inconstitucionalmente del poder político. Sin embargo los vecinos aseveran que la casa fue utilizada por fuerzas del terrorismo de estado ya desde el año 1975.

Se halla ubicada en calle Lavalle 636, de la ciudad de Zárate (Partido de Zárate, provincia de Buenos Aires).

La denuncia de un dirigente obrero quien expresó que en la casa llamada "Casa de Piedra" - había sido detenido y golpeado bárbaramente por el Ejército, durante la dictadura, puso de manifiesto los hechos allí acaecidos.
La víctima que formuló la denuncia es Valentín Rogelio Ibáñez, quien fue delegado obrero de la cercana Empresa Multinacional Dálmine-Siderca. Con otros dos delegados fue detenido en 1977 por dos civiles armados que los condujeron a la “Casa” donde durante tres días les propinaron palizas y torturas. 
Estos procedimientos fueron repetidos en varias oportunidades y finalmente los detenidos fueron dejados en libertad, porque no se les pudo comprobar ningún delito.

El Juez Federal del Dpto. Zárate-Campana, Dr. Faggionato Márquez, ordenó durante el año 2004 un allanamiento de la finca citada.
AI respecto escribe Osvaldo Bayer en un artículo publicado en el diario Página 12, el día sábado 20 de noviembre de 2004 titulado: “La casa está sucia”.
"Lo que se encontró -hasta una picana eléctrica- dejó en claro que todo sigue igual." (...) "los objetos encontrados en la casa allanada: armas de fuego varias, proyectiles, proyectiles antiaéreos, fotografías, agendas, mucho material bibliográfico (manuales y revistas de inteligencia del Ejército), ropa de fajina, una diminuta cámara fotográfica, miras telescópicas, silenciadores, abundante cantidad de ropa usada, una especie de soldador sin punta de los que se utilizaban como picana eléctrica, certificados de la ICIA, gran cantidad de armas blancas, banderas argentinas, libros sobre el comunismo y la lucha contra la subversión, miguelitos, etcétera.

Lo sorprendente es que ya la Justicia había preguntado al Ejército si allí funcionó durante la dictadura militar el Destacamento ICIA 201/1, y el Ejército lo negó. . .hasta hace muy poco tiempo. "

Se continúa investigando actualmente cuántos hechos de tortura y de detención  ocurrieron en la “Casa”, y los presuntos muertos o desaparecidos de dicha procedencia.
En virtud de los fundamentos expuestos, solicito a las Señoras y  Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
